
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós(22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                 Alimentos. 1997-23938 

 

Deniéguese la solicitud formulada por la señora LUZ NEIDA CHACÓN 

PINZÓN de  levantamiento de  las medidas cautelares decretadas en el 

proceso de la referencia, por cuanto la peticionaria ya no ejerce la 

representación legal de las demandantes, pues las señoras LUZ NATALIA, 

ADRIANA DEL PILAR y PAULA ANDREA MARTÍNEZ CHACÓN, a la fecha 

cuentan con 31, 29 y 29 años respectivamente, siendo estas quienes deben 

allegar el respectivo memorial con el fin de levantar las medidas cautelares 

decretadas en el proceso de la referencia o terminación de la acción por 

exoneración de la cuota alimentaria a su progenitor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 


